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Orden del día

Primero.–Examen y aprobación en su caso, de la Me-
moria, Balance, cuentas anuales, aplicación de resultados 
y gestión social correspondientes al ejercicio de 2005.

Segundo.–Lectura y aprobación del acta.

Los accionistas podrán examinar en el domicilio so-
cial y obtener de la sociedad, de forma inmediata y gra-
tuita, copia de los documentos que han de ser sometidos 
a la aprobación de la Junta general, así como el informe 
de gestión.

Fuenlabrada (Madrid), 9 de mayo de 2006.–El Admi-
nistrador único, Luis Humbrias de la Fuente.–26.325. 

 POLICLÍNICA GIPUZKOA, S. A.
Junta General Ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de Poli-
clínica Gipuzkoa, S.A., se convoca Junta general ordina-
ria de accionistas de la Sociedad a celebrar, a las 12 ho-
ras, el día 24 de junio de 2006, en primera convocatoria 
y, en su caso, el siguiente día a la misma hora en segunda, 
en el domicilio social, Paseo de Miramón n.° 174, Do-
nostia-San Sebastián, al objeto de deliberar y decidir so-
bre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales de Policlínica Gipuzkoa, S.A., corres-
pondientes al ejercicio 2005, así como la gestión del 
Consejo de Administración.

Segundo.–Aprobación de la propuesta de aplicación 
del resultado correspondiente al ejercicio 2005.

Tercero.–Autorización al Consejo de Administración 
para la adquisición derivativa de acciones propias, direc-
tamente o a través de sociedades del grupo, de conformi-
dad con el artículo 75 de la Ley de Sociedades Anóni-
mas, dejando sin efecto la autorización otorgada por la 
Junta General de accionistas de 25 de junio de 2005.

Cuarto.–Modificación de los artículos 6.° y 7.º de los 
Estatutos (régimen de transmisión de las acciones y dere-
chos).

Quinto.–Modificación del artículo 28 de los Estatutos 
(régimen de convocatoria de la Junta General).

Sexto.–Prórroga o nombramiento de auditores de 
cuentas de la Sociedad.

Séptimo.–Delegación de facultades para la ejecución 
de los anteriores acuerdos.

Derecho de asistencia y representación: Tendrán dere-
cho de asistencia a la Junta general los titulares de accio-
nes que, con cinco días de antelación, hayan efectuado el 
depósito de sus acciones en la Caja Social o acrediten 
tenerlas depositadas en algún establecimiento bancario o 
las tenga inscritas en el Registro de acciones nominati-
vas. Los accionistas con derecho de asistencia podrán 
hacerse representar en la Junta general por medio de otro 
accionista, siempre que éste no represente a persona jurí-
dica, con sujeción a las formalidades y límites previstos 
en la Ley de Sociedades Anónimas. Se exceptúan los 
supuestos de representación a que se refiere el artículo 
108 de la Ley de Sociedades Anónimas. Si se publicase 
un complemento a la presente convocatoria, los accio-
nistas que hubiesen delegado su representación, podrán: 
(i) conferir de nuevo la representación con las corres-
pondientes instrucciones de voto, respecto de la totalidad 
de los puntos del Orden del día (incluyendo tanto los 
puntos iniciales como los nuevos puntos incorporados 
mediante el complemento), en cuyo caso se entenderá 
revocada y quedará sin efecto alguno la representación 
otorgada con anterioridad; o (ii) completar las correspon-
dientes instrucciones de voto al representante inicialmen-
te designado (debiendo ser éste el mismo no pudiendo 
designarse otro) únicamente respecto de los nuevos pun-
tos del orden del día incorporados mediante el comple-
mento, por el mismo medio empleado en la delegación 
conferida originalmente.

Derecho de información: De conformidad con lo pre-
visto en el artículo 144 l.c) de la Ley de Sociedades 
Anónimas se hace constar el derecho que corresponde a 
todos los accionistas de examinar en el domicilio social 

el texto íntegro de las propuestas de acuerdos a que se 
refieren los puntos 4.° y 5.° del orden del día y de los in-
formes de los administradores sobre dichas propuestas de 
acuerdo, así como su derecho a solicitar la entrega o el 
envío gratuito de dichos documentos.

Por aplicación de lo dispuesto en el artículo 212.2 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar el dere-
cho que corresponde a todos los accionistas a obtener de 
la Sociedad, de forma inmediata y gratuita, el texto ínte-
gro de las cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas 
y Ganancias y Memoria) e Informe de Gestión referidos 
al ejercicio 2005, así como del informe del auditor de 
cuentas.

Todo ello, sin perjuicio del derecho de información a 
que se refiere el artículo 112 de la Ley citada.

Acta notarial: Se hace constar que, como es habitual, 
los administradores han acordado requerir la presencia de 
Notario para que levante acta de la Junta General.

Donostia-San Sebastián, 16 de mayo de 2006.–El 
Presidente del Consejo de Administración, Roque Ascoz 
Lázaro.–30.742. 

 POMPAS FÚNEBRES REUNIDAS, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria Junta General Ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración se convo-
ca a los señores accionistas de Pompas Fúnebres Reuni-
das, S. A., para la celebración de la Junta general ordina-
ria, que tendrá lugar en el domicilio social, sito en 
Montouto-Teo, ctra. Santiago-A Estrada, km. 3, en pri-
mera convocatoria, a las dieciocho horas del día 29 de 
junio de 2006 y, en su caso, en segunda convocatoria, el 
día 30 de junio de 2006, en el mismo lugar y hora, con el 
siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
cuentas anuales e informe de gestión, propuesta de aplica-
ción de resultado y gestión del órgano de administración, 
todo ello correspondiente al ejercicio social de 2005.

Segundo.–Ruegos y preguntas.
Tercero.–Delegación de cuantas facultades sean nece-

sarias para la formalización y ejecución de todos los 
acuerdos adoptados por la Junta, llevando a cabo cuantos 
actos sean precisos hasta su inscripción en el Registro 
Mercantil.

Cuarto.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 
del acta de la sesión.

A partir de la presente convocatoria, cualquier accio-
nista podrá obtener de la sociedad, de forma inmediata y 
gratuita, los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta.

Teo, 8 de mayo de 2006.–El Secretario del Consejo de 
Administración, Manuel Sánchez Sánchez.–26.573. 

 POVEDANO Y RUIZ, S. A.
Convocatoria de Junta General Ordinaria

 de Accionistas

Se convoca Junta General Ordinaria de la Sociedad, a 
celebrar en la sede social de la empresa, sita en Avda. de 
la Constitución, 33, de Nueva Carteya (Córdoba), a las 
diez horas, del día 23 de junio de 2006 en 1.ª convocato-
ria, y a la misma hora y lugar el día 24 de junio en 2.ª 
convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria), y aplicación del resultado.

Segundo.–Aprobación aumento recursos propios.
Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Lectura y aprobación, si procede, del acta de 

la Junta.

A partir de esta convocatoria, cualquier accionista 
podrá obtener de la Sociedad, de forma inmediata y gra-
tuita, los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta General Ordinaria.

Nueva Carteya (Córdoba), 9 de mayo de 2006.–José 
Luis Povedano Ortiz, Consejero Delegado.–26.506. 

 PRAGMA PROYECTOS, 
TECNOLOGÍA Y SERVICIOS, 

SOCIEDAD ANÓNIMA

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 263 
y 275 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace públi-
co que la Junta general extraordinaria de accionistas de la 
compañía, celebrada en fecha 4 de abril de 2006, ha deci-
dido proceder a la disolución y liquidación simultánea de 
la sociedad, habiéndose aprobado el siguiente Balance 
final de liquidación:

Euros

Activo:

Inmovilizado ......................................... 0,00
Deudores ............................................... 0,00
Tesorería ............................................... 0,00

Total activo ............................. 0

Pasivo:

Capital ................................................... 150.253,03
Reserva legal......................................... 17.460,07
Otras reservas........................................ 205.479,97
Resultados ejercicios anteriores............ 5.633,84
Pérdidas y Ganancias ............................ –378.826,91

Total pasivo ............................ 0

Madrid, 8 de mayo de 2006.–El Liquidador, Juan 
Gummà Maragall.–28.780. 

 PRECIADOS 36, S. A.
Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta So-
ciedad, se convoca a los Señores Accionistas a la Junta Ge-
neral Ordinaria a celebrar en Madrid, en P.º Castellana n.º 8, 
5.º Dcha, el día 23 de junio de 2006, a las 12:00 horas, en 
primera convocatoria, o el siguiente, en el mismo lugar y a 
la misma hora, en segunda convocatoria, para deliberar y 
adoptar los acuerdos que procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, del Ba-
lance, Memoria y Cuentas de Pérdidas y Ganancias, así 
como de la gestión del Consejo de Administración co-
rrespondiente al ejercicio 2005.

Segundo.–Resolver sobre la aplicación del resultado.
Tercero.–Facultar al Presidente y al Secretario del 

Consejo de Administración para que, indistintamente, 
puedan otorgar cuantos documentos públicos y privados 
sean precisos para materializar los acuerdos anteriores.

Cuarto.–Aprobación del Acta de la reunión.

Se recuerda a los Señores accionistas respecto al dere-
cho de asistencia, lo dispuesto en el artículo 12 de los 
Estatutos Sociales y que podrán examinar la Memoria, 
Balance y Cuentas de Pérdidas y Ganancias que el Con-
sejo somete a la aprobación de la Junta.

Madrid, 11 de mayo de 2006.–Consejo de Administra-
ción, doña María del Pilar Satrústegui Figueroa, don 
Carlos Sobrino Satrústegui y don Juan Sobrino Satrúste-
gui.–30.780. 

 PREFABRICADOS Y POSTES
 DE HORMIGÓN, S. A.

Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración se convoca 
a los Sres. Accionistas de la Sociedad «Prefabricados y 
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Postes de Hormigón, S.A.», a la Junta general ordinaria 
que tendrá lugar el día 29 de junio de 2006, a las 10,00 
horas, en primera convocatoria y en segunda si a ello hu-
biere lugar, el día 30 de junio de 2006, a las 12,00 horas, en 
el domicilio social, Carretera Nacional 620, Km. 81, Villa-
muriel de Cerrato, Palencia, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) e Informe de Gestión, correspondientes al 
ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2005.

Segundo.–Examen y aprobación, si procede, de la pro-
puesta de aplicación de resultados.

Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de la ges-
tión del órgano de administración durante el año 2005.

Cuarto.–Ampliación del objeto social con la consi-
guiente modificación del artículo 2.º de los Estatutos So-
ciales.

Quinto.–Delegación de facultades para formalizar los 
acuerdos que se adopten y, en su caso, para su interpreta-
ción, subsanación y ejecución.

Sexto.–Ruegos y preguntas.
Séptimo.–Lectura y aprobación, si procede, del acta de 

la sesión o, en su caso, designación de interventores para 
ello.

Se pone en conocimiento de los señores accionistas que 
podrán ejercitar su derecho de información en los términos 
establecidos en el artículo 112 del Texto Refundido de la 
Ley de Sociedades Anónimas. De conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 212.2 del citado texto legal, se hace 
constar el derecho que, a partir de la presente convocatoria, 
corresponde a todos los accionistas de obtener, de forma 
inmediata y gratuita, los documentos que han de ser some-
tidos a la aprobación de la Junta, así como el informe de 
gestión y el informe de los Auditores de Cuentas. Asimis-
mo y de conformidad con el artículo 144.1 c) del Texto 
Refundio de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace 
constar el derecho que corresponde a todos los accionistas 
de examinar en el domicilio social el texto íntegro de las 
modificaciones estatutarias y el informe sobre las mismas 
y de pedir la entrega o el envío gratuito de dichos docu-
mentos.

Villamuriel de Cerrato (Palencia), 15 de mayo 
de 2006.–La Secretaria no Consejera, Concepción Herve-
lla Ordoñez.–30.809. 

 PRESTIGE INVERSIONES, SICAV, S. A.
Junta general ordinaria y extraordinaria

El Consejo de Administración de esta Sociedad ha 
acordado convocar Junta General Ordinaria y Extraordi-
naria de Accionistas, que tendrá lugar en primera convo-
catoria el próximo día 26 de junio de 2006, a las 13,00 
horas, en el domicilio social de la misma, P.º de Gracia, 56, 
de Barcelona y en segunda convocatoria el día 27 a la 
misma hora y lugar anteriormente mencionados para de-
liberar sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) , así como del Informe de Gestión co-
rrespondientes al ejercicio social cerrado al 31 de diciem-
bre de 2005.

Segundo.–Aprobación de la aplicación del resultado 
del ejercicio social cerrado al 31 de diciembre de 2005.

Tercero.–Aprobación, si procede, de la gestión del 
Consejo de Administración y del Consejero-Delegado 
durante el ejercicio 2005.

Cuarto.–Variaciones, si procede, en el Consejo de 
Administración.

Quinto.–Reelección o cambio, si procede, de Entidad 
Auditora.

Sexto.–Autorización para la adquisición de acciones 
propias.

Séptimo.–Modificación y/o refundición total de los 
Estatutos Sociales para la adaptación de la Sociedad a la 
nueva figura de Sociedad de Inversión de Capital Varia-
ble (SICAV), regulada en la Ley 35/2003 de fecha 4 de 
noviembre y en el Real Decreto 1309/2005 por el que se 
aprueba el Reglamento de dicha Ley, así como la adop-

ción de cualquier otro acuerdo necesario, incluido la 
modificación de la política de inversiones, si procede.

Octavo.–Ruegos y preguntas.
Noveno.–Redacción, lectura y aprobación, si procede, 

del Acta de la Junta o designación en su caso, de inter-
ventores de la misma.

En cumplimiento de lo establecido en la Ley de Socie-
dades Anónimas, se pone a disposición de los señores 
accionistas toda la documentación relativa a las cuentas 
anuales y a la aplicación del resultado, así como el infor-
me de gestión y el informe de auditoría del ejercicio y el 
texto íntegro de las modificaciones estatutarias propues-
tas y del informe justificativo sobre las mismas. Toda esta 
documentación está a disposición de los señores accio-
nistas, para su examen en el domicilio social de la com-
pañía, o bien para serles enviada a sus domicilios particu-
lares a solicitud de los mismos por correo, de forma 
inmediata y gratuita.

Barcelona, 11 de mayo de 2006.–Juan Eugenio Prat Quin-
zaños, Secretario del Consejo de Administración.–28.343. 

 PRIME RATE INVERSIONES,
SICAV, S.A.

Junta General Ordinaria y Extraordinaria

El Consejo de Administración de esta Sociedad ha 
acordado convocar Junta General Ordinaria y Extraordi-
naria de Accionistas, que tendrá lugar en primera convo-
catoria el próximo día 26 de junio de 2006, a las 13,00 
horas, en el domicilio social de la misma, Paseo de Gra-
cia, 56, de Barcelona y en segunda convocatoria el día 27 
a la misma hora y lugar anteriormente mencionados para 
deliberar sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) , así como del Informe de Gestión co-
rrespondientes al ejercicio social cerrado al 31 de diciem-
bre de 2005.

Segundo.–Aprobación de la aplicación del resultado 
del ejercicio social cerrado al 31 de diciembre de 2005.

Tercero.–Aprobación, si procede, de la gestión del 
Consejo de Administración y del Consejero-Delegado 
durante el ejercicio 2005.

Cuarto.–Variaciones, si procede, en el Consejo de 
Administración.

Quinto.–Reelección o cambio, si procede, de Entidad 
Auditora.

Sexto.–Autorización para la adquisición de acciones 
propias.

Séptimo.–Modificación y/o refundición total de los 
Estatutos Sociales para la adaptación de la Sociedad a la 
nueva figura de Sociedad de Inversión de Capital Varia-
ble (SICAV), regulada en la Ley 35/2003, de fecha 4 de 
noviembre, y en el Real Decreto 1309/2005, por el que se 
aprueba el Reglamento de dicha Ley, así como la adop-
ción de cualquier otro acuerdo necesario, incluido la 
modificación de la política de inversiones, si procede.

Octavo.–Ruegos y preguntas.
Noveno.–Redacción, lectura y aprobación, si procede, 

del Acta de la Junta o designación en su caso, de inter-
ventores de la misma.

En cumplimiento de lo establecido en la Ley de Socie-
dades Anónimas, se pone a disposición de los señores 
accionistas toda la documentación relativa a las cuentas 
anuales y a la aplicación del resultado, así como el infor-
me de gestión y el informe de auditoría del ejercicio y el 
texto íntegro de las modificaciones estatutarias propues-
tas y del informe justificativo sobre las mismas. Toda esta 
documentación está a disposición de los señores accio-
nistas, para su examen en el domicilio social de la com-
pañía, o bien para serles enviada a sus domicilios particu-
lares a solicitud de los mismos por correo, de forma 
inmediata y gratuita.

Barcelona, 12 de mayo de 2006.–Don Juan Eugenio 
Prat Quinzaños, Secretario del Consejo de Administra-
ción.–28.770. 

 PRIVALIA INVERSIONES, S. I. C. A. V.,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Se convoca Junta general ordinaria de accionistas, que 
tendrá lugar en primera convocatoria el día 27 de junio
de 2006, a las 11 horas, en paseo de la Habana, 74, de 
Madrid, y, en segunda convocatoria, el día 28 de junio
de 2006, a la misma hora y mismo lugar para deliberar 
sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación de las cuentas anuales 
e informe de gestión del ejercicio social cerrado a 31 de 
diciembre de 2005 y de propuesta de aplicación del resul-
tado.

Segundo.–Examen y aprobación de la gestión del 
Consejo de Administración durante el ejercicio 2005.

Tercero.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Cuarto.–Cese, renuncia y reelección y/o nombramien-
to o ratificación, en su caso, de los miembros del Consejo 
de Administración.

Quinto.–Revocación y nombramiento o reelección, en 
su caso, de los Auditores de Cuentas.

Sexto.–Cambio de domicilio social. Modificación del 
correspondiente artículo de los Estatutos sociales.

Séptimo.–Exclusión de negociación en Bolsa de las 
acciones de la Sociedad. Incorporación a negociación de 
las acciones de la sociedad en el Mercado Alternativo 
Bursátil (MAB). Modificación de los artículos de los 
Estatutos sociales y adición de los artículos estatutarios 
que fuesen necesarios con este objeto.

Octavo.–Revocación, y en su caso, designación de la 
entidad encargada de la llevanza del registro contable de 
las acciones de la Sociedad.

Noveno.–Aprobar, en su caso, el cambio de política 
de inversión de la Sociedad.

Décimo.–Adaptación de los estatutos sociales a la 
nueva normativa sobre Instituciones de Inversión Colec-
tiva, y, en especial, al Real Decreto 1309/2005, de 4 de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de la 
Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones de In-
versión Colectiva y se adapta el Régimen Tributario de 
las Instituciones de Inversión Colectiva. Aprobación, en 
su caso, de un texto refundido de los estatutos sociales.

Undécimo.–Autorización de operaciones previstas en 
el artículo 67 de la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de 
Instituciones de Inversión Colectiva.

Duodécimo.–Delegación de facultades.
Decimotercero.–Ruegos y preguntas.
Decimocuarto.–Redacción, lectura y aprobación, en 

su caso, del acta de la sesión.

Derecho de asistencia: Se recuerda a los señores ac-
cionistas que podrán ejercitarlo, de conformidad con los 
Estatutos Sociales y la legislación aplicable.

Derecho de información: Los accionistas tienen dere-
cho a examinar de forma inmediata y gratuita en el domi-
cilio social, el texto íntegro de las modificaciones de los 
Estatutos sociales propuestas y del informe del Consejo 
de Administración sobre las mismas. Estan a disposición 
de los accionistas en el domicilio social para su consulta 
inmediata y obtención gratuita las cuentas anuales, el in-
forme de gestión y el informe de los auditores de cuentas. 
Los accionistas pueden solicitar la entrega o el envío gra-
tuito de todos los documentos que han de ser sometidos a 
la Junta, y los informes o aclaraciones que estimen preci-
sos de los asuntos comprendidos en el orden del día.

Complemento a la convocatoria: En atención a lo 
previsto en el artículo 97 de la Ley de Sociedades Anóni-
mas, los accionistas que representen, al menos el cinco 
por ciento del capital social de la sociedad, podrán solici-
tar que se publique un complemento a la presente convo-
catoria incluyendo uno o más puntos del orden del día. El 
ejercicio de este derecho deberá hacerse mediante notifi-
cación fehaciente a la Sociedad que habrá de recibirse en 
el domicilio social dentro de los cinco día siguientes a la 
publicación de la convocatoria. El complemento de con-
vocatoria deberá publicarse con quince días de antelación 
como mínimo a la fecha establecida para la reunión de la 
Junta.

Madrid, 16 de mayo de 2006.–El Presidente del 
Consejo de Administración, José Pío Arsuaga Echeve-
rria.–28.855. 


